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BOLETIN O F I C I A L 
D E L.A P R O V I N C I A D E M A D R I D V 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
is en los BOLETINES OFICIALES, se han de maidar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E .SUSCRIPCION 

al CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del EOLKTÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de es a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: 5 O céntimos o o o o 

o o o o o A particulares: 6 O céntimo» 

Ayuntamiento de Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Inclusa 

P o r esta Tenencia de Alcaldía y a 
i n s t a n c i a del mozo Pedro Carmona 
M u ñ o z , número 163 del reemplazo del 
c o r r i e n t e año, se ha instruido expe
diente justificativo para acreditar la 
a u s e n c i a por más de diez años e igno
rado paradero de su padre, G i l Car-
m o n a Flórez, y a los efectos dispues
tos e n los artículos 276 y 293 del Re
glamento para la aplicación de la v i 
gente ley de Reclutamiento, se publi
ca el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y a c t u a l paradero del referido G i l Car-
mona Flórez, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor número 
de datos posibles. 

A l propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado G i l Carmona 
F l ó r e z , para que comparezca ante mi 
a u t o r i d a d o la del punto donde se ha
lle, y s i fuera en el extranjero, ante el 
C ó n s u l español, a fines relativos al 
servicio militar de su hijo, Pedro Car-
mona Muñoz. 

E l repetido G i l Carmona Pérez, es 
natural de Villaryes del Valle, hijo de 
Felipe y de Florentina, y cuenta cua
renta y cinco años de edad ; desapare
ció de la calle Camino Alto de San 
Isidro, número 1, teniendo las si
guientes señas personales: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, estatura mediana. 

Madrid, a 23 de mayo de 1933.—El 
Teniente Alcalde, Eduardo Alvarez 
H e r r e r o . 

-«««»»» 

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS DE LA PROVINCIA 

DE MADRID 

Negociado de Arbitrio sobre el pro
ducto neto de las Sociedades 

C I R C U L A R 
Se requiere, por la presente, a las 

Sociedades que, domiciliadas en la 
Provincia de Madrid, tuvieran, en 
I o de enero de 1032, un capital su
perior a 2.000.000 de pesetas, o, que 
Poseyéndolo igual o inferior a esta 
ftfra, excediera de 500.000, y se ha-
"en acogidas al régimen de tributa
ron por Tarifa 3. a de Utilidades del 
y.Por 1.000 sobre él como cuota inf
erna, para que, dentro del plazo que 
"naliza en 30 de junio próximo, 
cumplan con la obligación que les 

impone el artículo 404 del Estatuto 
Municipal, de 8 de marzo de 1924. 
convalidado, en lo que a este res
pecto afecta, como ley de la Repú
blica. 

A estos efectos, y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 400 del Es-, 
tatuto citado, deberán declarar, por 
escrito, ante esta Administración de 
Rentas Públicas, antes de la fecha 
mencionada, como término de pla
zo, lo siguiente: 

í.° Las Sociedades que ejerzan 
en más de un termino municipal y 
sean exclusivamente fabriles o de 
transportes. 

a) Relación de los municipios en 
que ejerza su Industria o Comercio. 

b) Sumas devengadas en cada 
Municipio por sueldos, sobresuel
dos, jornales, bonificaciones, pri
mas, gratificaciones, y, en general, 
por emolumentos de toda clase de 
su personal. 

c) Líquido imponible de los in
muebles propiedad de la entidad 
que sirviera de base para la liquida
ción de la Contribución Territorial. 

Los datos solicitados en los tres 
apartados anteriores, habrán de re
ferirse al último balance cerrado, 
por lo menos, seis meses antes de 
1.° de enero de 1933. 

2. ° Las Compañías que, operan
do en más de un término municipal, 
se dediquen a cualquier otra clase 
de negocios, o a los citados en el nú
mero primero, pero no de un modo 
exclusivo, presentarán: 

a) Igual relación de Municipios 
que los anteriores. 

b) Suma de cobros y pagos rea
lizados en los Municipios relaciona
dos, con expresión, en cada uno de 
ellos, del montante de los cobros, 
del de los pagos y de la suma de 
ambos. Estas últimas sumas parcia
les deberán, a su vez, totalizarse. 

c) Caso de poseer inmuebles, de
clararán en líquido imponible que 
sirviera de base para la liquidación 
de la Contribución Territorial. 

Todos los datos que se demandan 
deberán referirse, igualmente, al úl
timo balance cerrado, por lo menos, 
seis meses antes de 1.° de enero 
de 1933. 

3. ° Las sociedades que operen 
solamente dentro de un término mu
nicipal deberán limitarse a hacer 
esta manifestación y declarar el lí
quido imponible de sus inmuebles, 
en su caso. 

En el supuesto de que el líquido 
imponible asignado a los inmuebles 

variase en años sucesivos deberá 
ser comunicado a esta Administra
ción (Negociado de Arbitrio sobre 
el producto neto de las sociedades) 
tantas veces como sucediera. 

Igualmente se requiere, por esta 
Circular, a cuantas sociedades se 
encuentren sin cumplimentar la obli
gación que se recuerda por lo que 
respecta a los trienios de 1924-26, 
1927-29 y 1930-32, para que presen
ten los datos expresados, referidos 
a los balances cerrados, por lo me
nos, seis meses antes de 1.° de julio 
de 1925, 1.° de enero de 1928 y 1 . 0 

de enero de 1931, respectivamente. 
La falta de presentación de los 

datos mencionados, dentro del plazo 
que se dice, dará lugar a la imposi
ción de las sanciones que establece 
el artículo 405 del Estatuto reitera
damente citado, sin perjuicio de que 
el Jurado especial instituido, en vir
tud del artículo 399 de él, deje las 
cifras correspondientes. 

Madrid, 19 de mayo de 1933.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Carlos Sidro Herrera. 

(Núm. 1.725) 
«««»»» 

Dirección general de Seguridad 
Secretaría. —Establee ¿m ientos 

Con esta fecha se eleva al exce
lentísimo seflor Ministro de la Go
bernación recurso de alzada inter
puesto por D . Mariano Figueroa 
Duran, dueño del Bar, sito en la 
plaza de Segovia Nueva, número 1, 
contra providencia de esta Direc
ción general, fecha 8 del actual, por 
la que se le impuso la multa de 30 
pesetas, por infracción de las dispo
siciones vigentes sobre instalación y 
funcionamiento de las máquinas au
tomáticas en los establecimientos 
públicos. 

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 26 del re
glamento de Procedimiento Admi
nistrativo, de 2? de abril de 1890, se 
hace público por medio de este BO
LETÍN OFICIAL. 

Madrid, 23 de mayo de 1933.—El 
Director general (Firmado). 

Con esta fecha se eleva al exce
lentísimo seflor Ministro de la Go
bernación recurso de alzada inter
puesto por don José Fernández Gu
tiérrez, duefio del bar sito en la calle 
de la Puebla, número 14, contra 
providencia de esta Dirección Ge

neral, fecha 6 del actual, por la que 
se le impuso la multa de 30 pesetas, 
por infracción de las disposiciones 
vigentes, sobre instalación y funcio
namiento de las máquinas automá
ticas en los establecimientos públi
cos. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 26 del Re
glamento de Procedimiento admi
nistrativo de 22 de abril de 1890, se 
hace público por medio de este BO
LETÍN OFICIAL. 

Madrid, 20 de mayo de 1933.—El 
Director general, P. D . , E l Secreta
rio general (Firmado). 

-<«(((»»»-

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

E l Gabinete Técnico de Accesos y, 
Extrarradio, autorizado por Orden 
ministerial de 26 de mayo, convoca 
a concurso público la ejecución de 
las obras de la carretera de Fuenca
rral al kilómetro 2 de la del Puente 
de San Fernando a E l Pardo, cuyo 
presupuesto de ejecución por contra
ta asciende a la cantidad de 525.845 
pesetas con 97 céntimos. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económicas, 
así como los planos y presupuesto 
del proyecto, se hallan de manifies
to en las oficinas de dicho Gabinete 
(plaza de las Cortes, número 8, se
gundo derecha), hasta las doce horas 
del día 10 del próximo mes de junio. 
Para facilitar al público el estudio de 
los mencionados documentos, pue
den adquirirse copia de los mismos 
mediante el abono de 40 pesetas por 
cada ejemplar completo. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaria del Gabinete, hasta las 
doce horas del mismo día 10 de ju
nio. Dichas proposiciones se presen
tarán en dos pliegos: uno, cerrado 
y lacrado, que contenga únicamente 
la proposicin en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 pesetas), sujetán
dose al adjunto modelo, y el otro, 
abierto, en el que se incluirán todos 
los documentos relativos a la perso
nalidad del concursante y el resguar
do del depósito para tomar parte en 
el concurso, que será de 30.000 pese
tas en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo de cotización 
asignado por las disposiciones v i 
gentes. 



L a apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 12 del pró
ximo mes de junio, en las oficinas del 
Gabinete, ante dos Vocales del mis
mo, el Delegado Interventor y el 
Abogado del Estado Secretario y el 
Notario designado. 

Los concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos ejecu
tadas, y los datos que estimen conve
nientes para justificar su solvencia 
técnica y económica. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia de 

según cédula personal número 
de la clase . . . ; enterado del anun

cio publicado en la «Gaceta de M a 
drid» correspondiente al día ... de 
mayo de 1933 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para adjudi
car por concurso las obras de la ca
rretera de Fuencarral al kilómetro 2 
de la del Puente de San Fernando a 
E l Pardo, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
sujetándose estrictamente a los re
quisitos y condiciones que en dicho 
anuncio figuran, por la cantidad 
de ... 

(Aquí se explicará lisa y llanamen
te, la cantidad en letra y número por 
la que cada concursante ofrece eje
cutar las obras, desechándose toda 
proposición que añada aclaraciones 
o establezca condiciones de cualquier 
clase.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente ley 
Social de Trabajo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 27 de mayo de 1933.—El 

Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

Expropiaciones 

Habiendo transcurrido el plazo de 
quince días fijado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, correspondiente 
al día 3 de abril último, para que el 
propietario de la finca número 15 del 
paseo izquierdo del Hipódromo, que 
es preciso ocupar con motivo de las 
obras de construcción del nuevo edifi
cio destinado a Ministerio de Obras 
Fública, pudiera presentar reclama
ción contra la necesidad de la ocupa-
vi^n, sin que haya hecho uso de su 
derecho, } teniendo en cuenta ¿1 11 r-
gencia de la realización de las obras 
en los p»azos fijados, la Dirección de 
•ste Gabinete Técnico de Aceso.-» y 

Extrarradio de Madrid, en atención a 
lüfl facultades que le confiere el iVcre-
to de 18 de marzo último, y de coníor-
midúü .011 'o dispuesto en la vgeatc 
l"y de Expropiación Forzosa, ha re 
SlíéitO declarar, en cuanto a ia finca 
de que se trata, la necesidad de la 
ocupación de la misma. 

Lo que se hace público por el pre
senté BOLETÍN OFICIAL, en cumpli
miento de lo preceptuado en el articu
lo 25 del Reglamento para ejecución 
de la ley de Expropiación Forzosa, 
para conocimiento de interesado cuyo 
nombre figura en la relación publica
da en el BOLETÍN OFICIAL del día 3 de 
abril último, pudiendo hacer dicho in -
fi r,sado uso del derecho de alzarse 
del acuerdo de declaración'de necesi
dad de la ocupación, dentro del plazo 
de ocho días, conforme a lo dispues
to en el artículo 19 de la ley de Ex
propiación Forzosa. " 

Madrid, 29 de mayo de 1933. — E l 
Ingeniero Director, A . Laffon. 

Providencias judic ia les . HWADOÍ D E 1/ I N S T A N C I A 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Of i 
cial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por doña 
María de la Esperanza Almonte O r i -
huela, con don José Sierra García y^ 
el Ministerio Fiscal, sobre divorcio,' 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 47 
Señores de Sala segunda : Don Jo

sé Temes Nieto, don Miguel Torres 
Roldan, don Juan Brev Guerra. 

E n la villa de Madrid, a 8 de febre
ro de 1933. Vistos los autos que ante 
Nos penden, promovidos en el Juzga
do de primera instancia número 2 de 
esta capital, por doña María de la Es
peranza Almonte Orihuela, represen
tada por el Procurador don Gregorio 
Francisco Gervás y defendida por el 
Letrado don Melitón Quirós, contra 
su marido, don José Sierra García, 
que no ha comparecido, por lo que se 
entienden las diligencias con los estra
dos del Tribunal, y en cuyos autos es 
también parte el Ministerio Fiscal, so
bre divorcio, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decretamos 

tan sólo por la causa cuarta del artícu
lo 3 . 0 de la ley de 2 de marzo de 1932, 
el divorcio, con todas sus consecuen
cias legales, de los cónyuges don José 
Sierra García y doña María de la Es
peranza Almonte Orihuela, y consi
guientemente disuelto el matrimonio 
por aquéllos celebrado el día 7 de di
ciembre de 1914, estimando en este 
sentido la demanda, declarando que 
no concurre como causa específica de 
tal divorcio la enunciada en quinto lu
gar por tal precepto. Mandamos que 
los hijos del matrimonio queden en 
poder y potestad de la madre, sin per
juicio de los derechos y deberes que al 
padre imponen los artículos 20 y 14 de 
dicha ley y sus concordantes. Decla
ramos la culpabilidad del marido, a 
quien imponemos la obligación de pa
gar las costas de este pleito. Cuando 
se ejecute esta sentencia, cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 69 de la ley 
del Divorcio. Dígase al Juez eme dic
tó la sentencia ordenando el emplaza
miento, que en lo sucesiva cumpla lo 
dispuesto en el artículo 48. Si dentro 
de tercero día no se solicitare la noti
ficación personal de esta sentencia 
al demandado rebelde, hágase en la 
forma dispuesto en el artículo 769 y 
concordantes de la ley de Enjuicia
miento c iv i l . Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. José Temes Nieto, Miguel 
Torres, Juan Brey Guerra (rubrica
dos). 

Publicación 
Leída y pubiieada fué la anterior 

sentencia por el señor don Juan Brey 
Guerra., Magistradp Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala segunda 
de lo civil de este Superior Tribunal 
en el día de su fecha, de que certifi
co. Ante mí, Gabriel Espinosa (ru
bricado). 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido í 
presente edicto en Madrid, a n de 
mayo de 1933. _ E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núms. 764 y 1.622) (C—262) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

— 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de pr i 
mera instancia titular del Juzgado nú
mero diecinueve de esta capital, en 
autos de juicio ejecutivo que insta don 
Ramón Agustí Puchades, contra don 
Jesús Martínez López y don José M a 
ría Martínez Tomás, se sacan a la 
venfta en pública y primera subasta, 
y por el tipo de siete mil setecientas 
veintisiete pesetas veinticinco cén
timos, 
Los géneros que constituyen el esta

blecimiento y existencias de 
calzado que poseen los de-¡ 
mandados en la calle de C a 
rranza, número doce, cuya 
relación para su examen 
obra en autos, hallándose ta
les bienes depositados en el 
propio deudor, don Jesús 
Martínez López. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
trece de junio próximo y hora de las 
once, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

'expresado tipo. 
Que podrá efectuarse el remate a ca

lidad de ceder a un tercero, y 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el diez 
por cieníc. de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, veintisiete de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.* 
Arturo Pérez 

* (A—1.302) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 3 de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
Banco Hipotecario de España, con
tra don Serafín Francisco González, 
sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada para la efectivi
dad de un préstamo de dieciséis mil 
pesetas de capital sus intereses y cos
tas, se saca a la venta en pública y se
gunda subasta la finca hipotecada en J 
garantía de dicho préstamo, y que es ¡ 
la siguiente: 
E n Pozuelo de Alarcón.—Un edifi- j 

ció de planta baja y prin- i 
cipal, de fábrica de ladri-
Ro y mortero de cal, con 
cubierta de madera de la 
tierra y teja piara , en tér
mino de Pozuelo de Alar 
cón, al sitio dei olivar de1 

Señor, y del Pozo de la 
Nieve, sin número de po
licía, y sin que conste el de 
la manzana, estando desti
nada la planta principal a 
vivienda y el piso bajo a 
almacén de lanas y aperos 
de labor. Medida superficial 
es de mil quinientos dieci
siete metros y cincuenta y 
un centímetros cuadrados, 
correspondiendo a la parte 
edificada doscientos ochen
ta y seis metros y quince 
centímetros cuadrados, es

tando el resto formado de 
hormigón y cemento, des
tinado a solana para seca* 
dero de lanas; linda 
Norte, o testero, con here
deros de Rafael Rodrí
guez y Segundo Martín 
al Saliente, o derecha ei 
traiulo, con Antonio Mar-
tín García; al Sur, o fren, 
te con camino vecinal, y al 
Poniente, o izquierda, con 
herederos de don Julián 
Calvo G i l . , 

Para cuyo remate, que tendrá lu. 
gar doble y simultáneamente ante 
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en el 
de primera instancia de Navalcarne-
ro, se ha señalado el día veinte de 
junio próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

1 Condiciones 
Primera 

m Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de veinticuatro 
mil pesetas, o sea el setenta y cinco 
por ciento del precio que sirvió de 
base para la primera, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho precio. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente 'os li
citadores el diez por ciento de aque
lla cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
S i hubiere dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, y la consignación del 
precio se verificará a los ocho días j 
siguientes al de la aprobación de! 
remate. 

Cuarta 
Los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro de la Propiedad, 
>e hallarán de manifiesto en la Se
cretaría, debiendo conformarse con I 
ellos los licitadores, sin derecho a| 
•xigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito-j 
del actor, continuarán subsisten
tes; y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad! 
de los mismos, sin destinarse a suj 
extinción el precio del remate. 

Madrid, veinticinco de mayo de| 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.388) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por e' 
señor Juez de primera instancia nú
mero 3 de esta capital, en los autos j 
de procedimiento sumario de la kf 
Hipotecaria, seguidos a instancia de 
don Agustín Ferrer Prast, represen
tado por el Procurador don José An
tonio Morencos, contra don J , , s¿ 
María Fenollal Verdú, para la efec
tividad de un préstamo hipotecario 
de trescientas mil pesetas de capit*'1-
sus intereses y costas, se saca a ' 4 

venta en pública y primera subast* 
con veinte días de antelación, la í'n* 
ca hipotecada en garantía de dicho 
préstamo, cuya finca es la siguiente-
U n a casa en construcción, que SCj¡ 

xñalada con el número rKH 
venta y dos de la calle * 



Francisco Silvela, de esta 
capital, compuesta de siete 
plantas, distribuidas: la 
primera en cuatro tiendas y 
diez cuartos interiores, y 
las seis restantes, en tres 
cuartos exteriores y otros 
diez interiores cada una, 
habiéndose destinado a pa
tios la extensión que deter
minan las Ordenanzas mu
nicipales. L inda por su 
frente, al Oeste, o entrada 
principal, con la calle de 
Francisco Silvela, en línea 
de veinte metros; por la 
derecha entrando, en línea 
de cuarenta y seis metros y 
sesenta centímetros, con 
terenos de que se segregó 
el solar que ocupa la que 
se describe, propios de don 
Agustín Ferrer; por la iz
quierda, al Norte, en igual 
dimensión, con casa núme
ro noventa y cuatro de la 
calle de Francisco Silvela, 
de que es dueño el señor 
Fenollal, y por su testero, 
al Este, en línea de veinte 
metros, con terrenos de que 
se segregó el solar del se
ñor Fenollal. Las cuatro lí
neas encierran una super
ficie plana de novecientos 
treinta y dos metros cua
drados, equivalentes a do
ce mil cuatro pies cuadra
dos y dieciséis décimos de 
otro. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de eáie Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintiocho de junio próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, de cuya efectividad se tra
ía, o sea la cantidad de cuatrocientas 
setenta y cinco mil pesetas, no admi
tiéndose postura inferior a dicho pre
cio, y debiendo los licitadores para 
tomar parte en la subasta depositar 
previamente el diez por ciento de 
aquella cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos, y la certificación del 

Registro de la Propiedad se halla
rán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
'a titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsisTen-
tes; y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de jos mismos, sin destinarse a su 
^tinción el precio del remate. 

Madrid, veintisiete de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
( A . - 1 . 3 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Zarzuela, contra don Andrés Cárde
nas y Moya, se cita a dicho don A n 
drés Cárdenas para que dentro del 
término de quinto día, a contar des
de el siguiente al de la inserción de 
esta cédula en la «Gaceta de M a 
drid» y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, a exponer en dichos au
tos lo que estime conveniente, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, veintisiete de mayo de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel 

(A.—1.389) 

CEDULA DE CITACION 
Por la presente, y en virtud de lo 

bandado en providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de pri 
o r a instancia número 21 de esta ca-
Nal, en el juicio sobre divorcio pro- , 
Movido por doña Dolores Alonso 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal suplente e interino de pri
mera instancia número cuatro de esta 
capital, en autos seguidos a instancia 
del Procurador don Manuel Martín 
Vena, en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra don Basilio 

del Barrio y Maza, sobre secuestro ie 
finca hipotecada, se saca a la venta 
en pública subasta, que se celebrará 
por primera vez, doble y simultánea
mente, en este Juzgado y en el de 
igual clase de Santander, el día trein
ta de junio próximo, a las once, por 
el tipo de ochenta y ocho mil pesetas, 
pactado en la escritura de préstamo, 
base del procedimiento, la siguiente 

Finca 

Parcela A de terreno, al sitio de Ma-
ñona o Campo del Esport, 
en el pueblo de Cueto, tér
mino municipal de Santan
der, de trescientos noventa y 
nueve metros noventa y 
ocho decímetros cuadrados, 
que l i n d a : por Norte, con 
la carretera a Cabo Mayor, 
en una línea de nueve me
tros ochenta centímetros; 
Este, herederos de don José 
Gómez, en una línea de 
treinta y seis metros diez 
decímetros; al Sur, parcela 
letra B ; al Oeste, con pro
piedad de los herederos de 
don Juan Toca, en una lí
nea de cuarenta y cuatro me
tros sesenta decímetros, den
tro de cuyo lindero existe 
construida una casa, que 
consta de planta, entresue
lo y tres pisos, con habita
ciones con cuartos a derecha 
e izquierda, con un patio a 
Mediodía de seis metros 
diez decímetros de ancho. 

Tiene de fachada la casa 
veinte metros, por siete con 
ochenta centímetros de fon
do, al Norte, y siete metros 
cuarenta al Sur, ocupando 
una superficie de ciento cin
cuenta y cuatro metros vein
ticuatro decímetros cuadra
dos, y linda por su izquier
da entrando, al Norte, con 
terreno plazoleta que forma 
parte de la parcela que sirve 
de asiento al edificio ; dere
cha, al Sur, con patio de la 
casa que levantó y posee 
don Marcelino Lazo Quin
tana ; por la espalda, al Es
te, con propiedad de los he
rederos de don José fióme/ ¡ 
y por su frente, al Oest<\ 
con una faja de terreno de 
dos metros de anchura, par
te integrante de la parcela 

del don Basilio, que sirve 
de acceso a la casa. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so-
j bre la mesa del Juzgado el diez por 

ciento del expresado tipo de ochenta 
y ocho mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que si se hicieren dos. posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días si
guientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad de la 
finta, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, debien
do los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, diecinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia interino, 

M . G . Patos 
(A.—1.394) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUE
RIMIENTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número catorce de esta capital, en 
los autos seguidos a nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra don 
Julián Aragón y Aragón, sobre se
cuestro de una finca hipotecada en 
cien mil pesetas, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor F . Lasso. Juzgado de pri

mera instancia número ca
torce. Madrid, seis de marzo 
de mil novecientos treinta y 
tres. E l anterior escrito úna
se a los autos de su razón, 
y de conformidad con lo que 
se expone y solicita, habien
do transcurrido el plazo de 
quince días desde que se pre
sentó la demanda sin que 
el deudor, don Julián Ara
gón Aragón, hoy sus here
deros o causahabientes, se 
hayan satisfecho los semes
tres vencidos en treinta de 
junio y treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos 
treinta y uno, que adeudan 
al Banco por razón del prés
tamo de cien mil pesetas a 
que se refiere la demanda. 
Se decreta el secuestro y la 
posesión interina a favor del 
Banco Hipotecario de Es
paña de la finca hipotecada, 
edificio hotel, sito en esta ca
pital, calle de Recoletos, nú
mero catorce, lo que se hará 
saber a los deudores, notifi
cándoles esta provincia, de 
la que además se tomará 
anotación preventiva en el 
Registro de la Propiedad 
del Norte de esta capital, 
conforme a las disposicio
nes aplicables de la ley H i 
potecaria y su Reglamento, 
librándose al efecto el opor
tuno mandamiento por du

plicado al señor Registrador 
con la relación necesaria e 
inserción de esta providen
cia, haciéndose constar que 
la cantidad que se trata de 
asegurar es la de seis mil 
ochocientas ocho pesetas se
senta y ocho céntimos, a que 
ascienden dichos semestres, 
y la de mil quinientas pese
tas más para costas y gas
tos, haciéndose extensivo 
dicho mandamiento a que 
por el señor Registrador se 
«.pida certificación, en re
lación sin limiiación de 
tiempo, Ü»* las cargas, cen
sos y gravámenes que pesan 
sobre dicha finca ; llévese a 
efecto la posesión interina, 
dándose a conocer a don 
Ramón Marsal, en represen
tación del Banco, a los in
quilinos o arrendatarios de 
la finca, para que le reco
nozcan como tal poseedor y 
le satisfagan las rentas, dán
dose al efecto comisión al 
Alguacil de servicio y ac
tuario que dé fé, sirviéndo
les esta provincia de man
damiento en forma. 

Y por último, a la vez 
que se notifica esta provi
dencia a los deudores en la 
finca hipotecada, como do
micilio designado al efecto, 
en la escritura de préstamo, 
requiéraseles para que en el 
plazo de segundo día, satis
fagan al Banco su débito, 
bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se procederá a 
la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada, res
cindiéndose el préstamo, y 
además, para que dentro de 
seis días presenten en Se
cretaría los títulos de pro
piedad, apercibidos que de 
no hacerlo se emplearán los 
apremios conducentes y se 
reclamarán a su costa las 
certificaciones y testimonios 
necesarios. 

L o manda y firma su se
ñoría, de que doy fe. 

F . Lasso. — Ante mí, José 
Cruz. 

Y para notificar y requerir, según 
y a los fines acordados, a don Julián 
Aragón y Aragón, o a sus herederos 
o causahabientes, y sea publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en cumplimiento de lo mandado, pon
go y firmo la presente en Madrid, a 
veinticuatro de mayo de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A.—1.393) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez mu

nicipal en funciones de primera 
instancia del partido de Getafe, 
Hago saber: Qae en efectividad 

del reintegro de papel de oficio em-
¡ pleado y derechos devengados en el 
¡ juicio de abintestato de don Manuel 

Martínez Palacios, se acordó repe
tir el anuncio de la tercera subasta 
sin sujeción a tipo, la finca propie
dad del causante que luego se des
cribirá, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
E l acto del remate tendrá lugar en 

la Sala audiencia cíe este Juzgado el 
' día ocho de julio próximo a las once 
' horas, e n la Sala audiencia de este 
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diecisiete de esta capital, en los autos 
seguidos a instancia del Banco Hipo
tecario de España, representado por 
el Procurador don Alfredo Correa, 
contra don Antonio Toledano y Se
rrano, sobre secuestro y posesión in
terina de finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de ciento 
cuarenta mil pesetas, intereses, gas
tos y costas, se anuncia por primera 
vez, en pública subasta, de la finca es
pecialmente hipotecada, y que en la 
escritura base del procedimiento se 
describe en la siguiente forma : 
Una casa en construcción, sita en esta 

capital, al sitio denominado 
L a Cruz del Condestable, 
calle de Hermosilla, número 
ciento catorce, que ocupa 
una superficie de trescientos 
ochenta y siete metros vein-
ticinco decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
mil novecientos ochenta y 
siete pies setenta y ocho dé
cimos de otro, cuadrados, 
que consta de una planta de 
tiendas, dos por planta; 
otras cinco plantas de pisos, 
a seis por planta, y otra de 
áticos, también con seis 
cuartos. 

Linda por su fachada 
principal, por donde tiene la 
entrada, con dicha calle de 
Hermosilla ; derecha entran
do, con el solar número 
veinte y terrenos propios de 
don Antonio Berenguer; 
izquierda, con casas núme
ros ciento dieciséis de la ca
lle de Hermosilla y sin nú
mero aun de la calle de M a 
ría Matilde, hoy de Antonio 
Toledano, ambas propias 
del citado señor Toledano ; 
y por el testero, con el re
petido solar número veinte, 
propio en la actualidad de 
don Antonio Berenguer. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha 
señalado e' día diecinueve de julio 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de trescientas vein
te mil pesetas. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Tercera 

tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—1.390) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 2 de esta capital, y en los 
autos promovidos por doña Remedios 
Morando García, contra don César 
de Cabo Ortiz, sobre divorcio, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Madrid, 4 de mayo de 1933.—Juez 

Señor Hinojosa.—Dada cuenta, y 
proveyendo a lo principal del ante
rior escrito, se tiene por parte en 
nombre de doña Remedios Morando 
García, al Procurador don Manuel 
Fernández Vares, con el que se en
tiendan las sucesivas diligencias, ha
llándose acreditada la competencia 
de este Juzgado, se admite la deman
da de divorcio que se formula, que se 
tramitará con arreglo a las prescrip
ciones del Decreto de 2 de marzo del 
año último, de la que se confiere tras
lado a don César de Cabo Ortiz, a 
quien se emplazará por medio de edic
to que se fijará en el sitio de costum
bre de este Juzgado, e insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, para que dentro del término de 
veinte días la conteste y proponga su 
caso reconvención, y expídase a d i 
cho Procurador el testimonio que so
licita, con inserción de este proveído, 
fórmese pieza separada a los fines 
del artículo 44 de dicha ley de D i 
vorcio, y hágase saber a aquél for-
níble la demanda de pobreza de su 
representada.—Lo manda y firma 
Su Señoría, doy fe, Hinojosa.—Ante 
mi, Antonio Sánchez.—Rubricados. 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a fin de que sirva de em
plazamiento al don César de Cabo 
Ortiz, a cuyo f in se hace constar que 
las copias de la demanda, se encuen
tran a su disposición en Secretaría, 
expido el presente que firmo en M a 
drid, a 2 de mayo de 1933.—El Se
cretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa. 

(Núm. 1.649) (C—267) 

Juzgado, y no se admitirá licitador 
que no haga el previo depósito que 
establece la Ley. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca estarán de manifiesto a los que 
deseen tomar parte en la subasta, y 
con ellos habrán de conformarse pu
diendo hacerse el remate a calidad 
de cesión. 

Finca objeto de la subasta 
U n a casa en término municipal de 

Carabanchel Bajo, calle de 
la Fraternidad, número 
uno, con la que linda en lí
nea de treinta y ocho me
tros ; por la derecha en
trando, con casa de Tibur-
cio Serrano, en línea de tre
ce metros y setenta y cinco 
centímetros; por la izquier
da, con el Camino Viejo 
de Leganés, en línea de 
doce metros y treinta y dos 
centímetros, y por el fon
do, casa de Gabriel Valle-
cilios. Ocupa una superfi
cie de cuatrocientos ochen
ta y tres metros cuadrados, 
y según el Registro se ha 
segregado de tal finca dos
cientos trece metros y no
venta centímetros. Tasada 
en cinco mil quinientas pe
setas. 

Getafe, veintiséis de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 
(Núm. 1.813) (D.—186) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, 
en el expediente para hacer efectiva 
por la vía de apremio la condena im
puesta a don Víctor Peccioli y don 
Antonio Flores, por la Agrupación 
Administrativa de Jurados Mixtos de 
Banca, Seguros y Oficinas de M a 
drid, en la reclamación formulada 
por la señorita Hilaria Pilar Gómez, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, diferentes bie
nes muebles que se hallan en poder 
de la demandante en su domicilio, 
Torrijos, veinticinco, y su relación 
en el Juzgado. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to én la calle del General Castaños, 
número uno, el día catorce de junio 
próximo, a las once de su mañana, 
y se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de quinientas no
venta y cinco pesetas en que han si
do tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho t ipo ; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de indica
da cantidad. 

Madrid, veinticuatro 'de mayo de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 1.790) (D.—184) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el seflor Juez de 
primera instancia del distrito número 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de la mencionada cantidad 
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Quinta 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría, y los licita
dores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema-

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D i c r o 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 

capital, y en los autos seguidos entre 

partes, que se dirán, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a ocho de julio de mil n o 

vecientos treinta y dos, el 
señor don Ildefonso Bellón 
Gómez, J u e z de primera ins
tancia del distrito del Con
greso de esta capital, ha
biendo visto los presentes 
autos ejecutivos, promovi
dos por don Ignacio Fúster 
Otero, mayor de edad, casa
do, ingeniero y de esta ve
cindad, representado por el 
Procurador don Francisco 
Brualla y dirigido por el 

- Letrado señor Gómez Re. 
dondo, contra don Miguel 
González Rico, que no ha 
comparecido y se halla re* 
presentado por los estrados 
del Juzgado, por su declara
ción en rebeldía, sobre re* 
clamación de cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada contra don Miguel 
González Rico, hasta hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados al mismo v 
demás que sean de su pro-
piedad, y con su producto 
hacer cumplido pago a don 
Ignacio Fúster Qtero, de 
las tres mil treinta y tres pe. 
setas diez céntimos, impor
te de una letra de cambio 
que le reclama, con más el 

* interés legal de dicha canti
dad desde la fecha del pro
testo, gastos de éste y eos-
tas, en todas cuyas respon
sabilidades expre s a mente 
condeno al deudor. 

Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y fir
mo. Ildefonso Bellón Gó
mez. 

L a anterior sentencia fué publicada 
en el día de su fecha, y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que sirva de notifica
ción a don Ignacio Fúster Otero, ex
pido el presente en Madrid, a quince 
de julio de mil novecientos treinta 
y dos. 

# E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos, 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.387) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia número 6 de esta capital, Secre
taría de don José María de Antonio 
y Becerril, se tramitan autos de jui
cio ejecutivo a instancia de don To
más Orejas González, representado 
por el Procurador don Alfonso Soto 
Musiera, contra don Abelardo Mari
né, sobre pago de dos mil pesetas de 
principal, importe de un pagaré, a la 
orden de don Tomás Orejas, fechado 
en León, a uno de junio de mil no
vecientos veintiocho, en cuya legiti
midad de firma y certeza de deuda 
fué declarado confeso, y mil doscien
tas cincuenta pesetas más que pru-
dencialmente se calculan para inte-
ros-s legales y costas, en cuyos autos 
y ñor ignorar el actual paradero y do
micilio dd deudor, se ha practi"ado i* 
mbargo de sus bienes, sin el previo 

requerimiento al pago, habl t id j* 
•1 :ordado citarle de remate por nu-d'O 
del presente edicto, que se inser ara 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pr >> in
d a j «Gaceta de Madrid» concedién
dole el término de nueve días paríIJ* 
comparezca en los autos v se o¡x>i.£a 

a la ejecución, si le conviniere. 
Y para que sirva de citación de re

mate a don Abelardo Mariné, se es
pide el presente. 

Madrid, veintisiete dé mayo • 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio R u i z Lopes 

(A.—1.395) 
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EDICTO 
En virtud de providencia de hoy\ 

dictada por el señor Juez de prime
ra instancia número i , Decano de es»-
ta capital, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, en el juicio de abintestato 
de doña Maria Luisa Eguiluz Alvaf 
réz, se saca a pública subasta la eje
cución de las obras de demolición, 
reconstrucción de un muro de cerra* 
miento y vaciado, en las fincas calle 
de Floridablanca, diecisiete y dieci
nueve, de San Lorenzo del Escorial¿ 
por el tipo de seis mil setecientas cin
cuenta pesetas en total, y bajo la^ 
condiciones consignadas en el pliega 
presentado por el Administrador ju-i 
dicial, fechado en veintitrés del ac
tual, con la sola modificación que e| 
depósito para tomar parte en la su
basta ha de ser de seiscientas seten
ta y cinco pesetas, en vez ue las qui
nientas fijadas en él. 

Esta subasta _se celebrará doble y 
simultáneamente en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños, número uno, 
y en la del de igual clase de San Lo
renzo del Escorial, el día diecisiete 
de junio próximo, a las once de su 
mañana, entendiéndose qvte el rema
tante, por el solo hecho de hacer pos
tura, acepta todas y cada una de las. 
condiciones del referido pliego, el 
cual estará de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y en la del de 
San Lorenzo del Escorial, hasta me
dia hora antes de la señalada para la 
subasta para su examen por los lici
tadores. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—1.384) 

o 
J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
un el juicio de faltas que se sigue 

rn este Juzgado municipal número 
dt̂ , bajo el trescientos sesenta y cua
tro de orden, por amenazas, contra 
Vi berta Moreno, domiciliada en Car-
deral v,isneros, treinta y dos, se sa
tán a la VÍ nta por segunda v\*. en 
publica subasta y por la suma de 
treinta y se:? pesetas, o sea el precio 
de tíisac'ún, con el veinticinco por 
dentó ¿le rebaja, los siguientes mue
bles : 
l'na cómoda, con columna torneada 

y cuatro cajones, y des si-
Las. 

Habiéndose señalado para que el 
?cto tenga lugar el día diecinuev; de 
junio próximo, a las diez de su ma-
n ana, haciéndose a los licitadores 
saber: 

Que para tomar parte en la puja 
''abrán de consignar previamente so-

la mesa del Juzgado el diez por 
c'ento del tipo de subasta, y 

Que no se admitirán posturas -jue 
n ° cubran las dos terceras partes del 
mismo, sin cuyos requisitos no serán 
emitidos. 

^ para su inserción en ese periódi-
cp. BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
Cla> expido el presente en Madrid, a 
Ve|ntidós de mayo de mil novecientos 
,re>nta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . # 

El Juez municipal, 
(Firmado) 

(Núm. 1.807) (D.—185) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsaoilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pía-
so que se les jija, a contar desae el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico, oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquellos, poniéndolos a disposición 
de dicho juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículo 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Por la presente se cancelan y dejan 
sin efecto las requisitorias publicadas 
en la «Gaceta de Madrid» correspon-

al día 10 de noviembre del año 
último y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia del 12 del mismo mes y año, 
llamando a Santiago García Aguado, 
procesado en causa por hurto número 
292 de 1932, seguida al mismo eri el 
Juzgado de Buenavista de esta capi
tal, hoy número 3, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, en virtud de ha
ber sido dejado sin efecto igualmente 
su procesamiento. 

(B.—1.108) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Duran Márquez (Francisco), de 
treinta y tres años, soltero, hijo de Pe
dro y María, natural de Chelo (Bada
joz), sin profesión ni domicilio, com
parecerá dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de esta capital (Secretaría 
del señor iVrez Alonso), con objeto 
de llevar a efecto su prisión y practi
car otras diligencias. 

(B.—1.109) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

Díaz Praslo (Emilio), de unos cua
renta años de edad, de mediana esta
tura, cutis muy blanco, proporciona
do, amanerado y con voz atiplada, ci
catriz en el lado derecho del mentón, 
que viste generalmente sombrero gris 
y checo marrón y tuvo una agencia de 
asuntos sanitarios en la calle de .Sil
va, 12, duplicado, piso primero dere
cha, comparecerá dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 6 de esta capital, Se
cretaría de don José María de Anto
nio, para responder a los cargos que 
le resultan en el sumario que se le si-
_jue bajo el número 76 del año actual, 
por estafa, y ser reducido a prisión en 
la cárcel de la misma localidad. 

( B . — i . i i o ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado Pe
dro Benito Estebaranz, hijo de Zoilo 
v Matea, natural de Santa Marta»(Se-
govia), soltero, dependiente, de trein
ta y dos años, en causa que se le si
gue por hurto con el número 714 de 
1930, en el Juzgado de instrucción nú
mero 11, Secretaría de don Luis Mo
liner, y cuya requisitoria fué publica
da en la «Gaceta de Madrid» de 15 de 
diciembre del año último y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia de 23 de di 
cho mes y año. 

(Núm. 1.750) (B .— 1.111) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Pino Martín (José del), natural de 

Madrid, hijo de Antonio y de Patri 
cia, de veintisiete años", soltero, za
patero, domiciliado últimamente en 
el Arroyo de las Pavas, número 5, o 
en el de Santa A n a , número 6, taber 
na, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 9, Secretaría del se 
ñor Rives, con el f in de ser reducido 
a prisión, en el sumario que contra 
el mismo se sigue en el sumario nú
mero 41 de 1932, por robo y lesiones. 

(Núm. 1.753) (B. -1.114) 

C O L M E N A R V I E J O 

García (Vidal) , cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias se ig
noran, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Calatrava, 28, se
gundo, comparecerá ante este Juzga
do de Instrucción, dentro del térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que se inserte este edic
to en los periódicos oficiales, a fin de 
recibirle declaración en sumario que 
se instruye con el número 544 de 
1932, por alzamiento de bienes, se
gún denuncia de Florentino Pérez 
Cano. 

(Núm. 1.756) (B.—1.116) 

C O L M E N A R V I E J O 

Ramírez López (Leocadio), de 
veintinueve años de edad, soltero, 
hijo de Regíno y GuiHerma, natu
ral de Seiciles (Tarancón), de pro
fesión jornalero, y domiciliado últi
mamente en la posada titulada «La 
Comadrona», de esta población, de 
donde desapareció, ignorándose su 
paradero, y cuyas señas personales 
son : estatura baja, pelo negro, ojos 
al pelo, nariz regular, color del ros
tro sano; comparecerá ante este Juz
gado dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el Bo-
LKTÍ'N OFICIAL de la provincia y en la 
«Gaceta de Madrid», a fin de notifi
carle el auto de prisión dictado con
tra el mismo por la Superioridad con 
fecha 4 del pasado mes, y ser redu
cido a ella en la cárcel de este par
tido. 

(Núm. 1.757) (B.—1.115) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Alejandro Tamborero (Carmen), 
de veintiséis años de edad, hija de 
Pascual y de ("armen, soltera, natu
ral de Martorell (Barcelona), vecina 
de Madrid, de profesión prostituta, 
domiciliada últimamente en la calle 
del Amparo, números 12 y 14, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 17 de esta capital, Secreta
ría de don Juan Conté Lacoste y 
Aragó, al objeto de ser reducida a 
prisión, decretada por la Sección ter
cera de esta Audiencia, en auto de 
6 de abril último, en causa instrui
da contra la misma por hurto, con el 
número 161 de 1032. 

(B. —1.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

Fuente (Floro y Mateo de la), cu-
vas demás circunstancias se igno
ran, que estuvieron establecidos con 
una tienda de comestibles en la calle 
de las Carolinas, número 10, compa
recerán dentro del término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número o. Secretaría del señor R i 
ves, con el fin de prestar declaración 
sin juramento en el sumario número 
205 de 1933, P o r estafa. 

(Núm. 1.751) ( B . — M i s ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Castro Sánchez (Ignacio de), natu

ral de Rubí de Bracamonte (Vallado-
lid), hijo de Santiago y de Gonzala, 
de veintinueve años de edad, soltero, 
jornalero, que ha tenido su domicilio 
últimamente en la calle de Enrique 
Pérez, 16 (Carabanchel Bajo), siendo 
sus señas personales las siguientes: 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
oscuros, nariz regular, color del ros
tro bueno y viste traje color café, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 6, Secretaría de don José 
María de Antonio y Becerril, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro i , piso principal, para ser reducido 
a prisión en la cárcel celular, por vir
tud del sumario seguido bajo el nú
mero 137 del corriente año, por des
orden público, atentado y lesiones. 

(B.—1.102) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

García Tarancón (Esteban), natural 
de Morón de A l mazan (Segovia), de 
veintiséis años, hijo de Florentino y 
de Leandra, domiciliado últimamente 
en la calle de Teruel, número 23, plan
ta baja, procesado por tentativa de 
robo en causa número 823 de 1931, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 14, Secretaría de don José Cruz 
García, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comuni
cado. 

(B.—1.103) 
C O L M E N A R V I E J O 

Barrientos Arroyo (Francisco), na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión jornalero, Ue veintidós años, 
hijo de Francisco y Agustina, cuyas 
señas personales son : estatura alta, 
pelo castaño, nariz regular, ojos al 
pelo, color del rostro sano y viste tra
je entero azul mecánico, alpargatas 
blancas y boina, domiciliado última
mente en Chamartín de la Rosa, calle 
de Garibaldi, 77, procesado por infrac
ción de la ley de Caza en sumario 478 
de 1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin de 
notificarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad y ser reducido a 
la misma en la cárcel de este partido. 

(Núm. 1.730) (B.—1.106) 
M E L I L L A 

López Carnero (Rafael), Sargento 
licenciado del Grupo mixto de Radio
telegrafía y Automovilisrrúo, hijo de 
Rafael y de Asunción, natural de Ma
drid, provincia de ídem, avecindado 
últimamente en Madrid, de oficio es
tudiante, de treinta y un años de edad, 
pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, 
color sano, nariz regular, barba na-

iente, boca regular, comparecerá en 
el término de treinta días a partir de 
la publicación de este edicto, ante el 
Comandante de Caballería, Juez ins-
ructor permanente de la plaza de Me
dia o de cualquier otra autoridad mf-
itar de la plaza en que se halle, al ob-

jetO de que preste declaración en el ex
audiente ̂ administrativo número 6.005 
Jel año 1927. 

(Núm. 1.724) (B—1.107) 

L E A U S T E D 

OPOSICIONES 
Destinos públicos del Cuerpo de Sub

alternos del Estado 
V A C A N T E S Y C O N C U R S O S D E 

T O D A ESPAÑA 
Suscripción : 3,50 pesetas trimestre 

P E L I G R O S , 11 M A D R I D 



V I C A L V A R O 

Iglesias Losada (Ramón), hijo de 
Aquilino v de Adoración, natural de 
Noves, Ayuntamiento de Noves, pro
vincia de Toledo, de estado soltero, 
de veintinueve años de edad, de pro
fesión jornalero (gitano), domicilia
do últimamente en la calle Manuel 
Noya, número 2 del pueblo de V i l l a -
verde (Madrid), comparecerá en el 
término de treinta días ante el Capi
tán Juez instructor del Segundo Re
gimiento de Artillería Ligera, con re
sidencia en Vicálvaro (Madrid), para 
notificarle el indulto concedido por el 
Excmo. Sr. Auditor general de la 
Primera División en el expediente dé, 
falta a concentración, que se le ¡ns4 
truyó el año 1925. 

(Núm. 1.657) (B-—!-°77) 

- « « « » » » -

A Y U N T A M I E N T O S ! 

V I L L A C O N E J O S 
Las cuentas de este Ayunta mien-) 

to, correspondientes al aflo 1932, 
aprobadas por el mismo en cumpli
miento al artículo 126 de la Hacien
da Municipal, en avenencia al ar
tículo 579 del Estatuto Municipal, se 
encuentran expuestas al público en 
esta Secretaría, por espacio de quin
ce días, para que puedan ser exami
nadas por cuantas personas lo de
seen y puedan presentar las recla
maciones que crean convenientes. 

Villaconejos, a 24 de mayo de 
1933.—El Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Núm. 1.769) 

N A V A S D E L R E Y , 
Formado el apéndice al Registro 

fiscal de edificios y solares para el 
año 1934, s e l l a l ' a de manifiesto al 
público en esta villa, por el término 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Navas del Rey, 21 de mayo de 1933. 
El Alcalde, Celestino Santos. 

(Núm. 1.732) 

o R r s c o 
Presentadas por el señor Alcalde las 

«uentas municipales de esta villa y 
ejercicio de 1932, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de 
quince dias, según dispone el articu
lo 579 del Estatuto municipal, con el 
1 i 11 de que los habitantes de esta villa 
puedan formular los reparos v obser
vaciones que estimen pertinentes So
bré las mismas. 

Orusco, a 16 de mayo de 1933.— 
Alcalde, Víctor Fernández, 

(Núm. 1.717) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 

L a cuenta general de fondos de este 
Municipio, correspondiente al ejerci
cio de 1032, queda expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, para 
i»ír reclamaciones. 

Por igual plazo se anuncia al públi
co la aprobación definitiva de las 
cuentas generales de fondos de los 
ejercicios 1925-26, ejercicio semestral 
de 1926 y de los ejercicios 1927, 1928, 
1040, IC¿T) y 10,31. 

Paredes de Buitrago, a 18 de rrayo 
de 1933. — El Alcalde, Eusebio Gar
cía. 

(Núm. 1.733) 

A R G A N D A 

Ignorándose el paradero de Juan 
Ramón Rodríguez Zamora, de sesen- I 

ta y seis años de edad, natural de He
rencia (Ciudad Real), se le cita por 
la presente para que comparezca ante 
la Junta de Clasificación de la provin
cia de Madrid, a deponer en el expe
diente de petición de prórroga de in
corporación a filas de primera clase, 
que incoa su esposa, doña Isabel Fer
nández Saavedra, a favor del hijo de 
ambos, A n t o n i o Rodríguez Fer
nández. 

También se suplica a quien tenga 
noticias del paradero de dicho indivii 
dúo lo comunique a la Junta de Cla
sificación o al Ayuntamiento de refe
rencia. 

Arganda, a 15 de mayo de nĵ jrj — 
A lalio Asenjo. 

(Núm. 1.718) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

A l día siguiente de transcurridos 
veinte desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C U L de la1 

provincia, descontado el de su inser
ción, bajo las condiciones del pliego; 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, hasta 
el día de la subasta, y siempre que 
contra dicho pliego y anuncio no se 
presente reclamación durante los diez 
primeros días del expresado plazo, se 
celebrará la siguiente subasta de 'osj 
pastos de la dehesa boyal del Sotillo, 
de estos propios, para 500 cabezas de ; 

ganado lanar o 100 vacuno, por ol *ipo 
de (2.500) dos mil quinientas pesetas,! 
y por el tiempo desde 1 de julio a 30 
de octubre del corriente año. L a su
basta tendrá lugar a las once de la¡ 
¡nañana. 

Dicha subasta, y en el caso de 10 
• resentaise reclamaciones durante ¡JS 
diez primero4-, días de este anuncio, se 
celebrará en ia Casa Ayuntármela.», y 
si por cualquier causa resultase de
sierta, se verificará una segunda al 
día siguiente de transcurridos djez de 
aquélla, en el mismo sitio y hora, bajo 
as condiciones de dicho pliego y - on 

la rebaja del (15) quince por (100) 
i lento del tipo que sirvió para ia pri
mera. 

Villaviciosa de Odón, a 25 de mayo 
d¿ 1933-—El Alcalde, Evaristo L u -

•10. 
(O . - 3 8 6 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

A consecuencia del hundimiento 
producido en la finca señalada con el 
número 6 de la calle de Don Francis
co Muñoz, en este término, en méri
tos del informe pericial suscrito por el 
Arquitecto don Baltasar Hernández 
Briz, se ha acordado por el Ayunta
miento proceder inmediatamente a la 
demolición de todas las partes afecta
das por el hundimiento, así como pro
ceder al descombramiento que sea ne
cesario. Desconociéndose quiénes sean 
los dueños de la mencionada finca, se 
les requiere por el presente edicto para 
que procedan inmediatamente a su eje
cución, apercibidos que de no hacerlo 
dando principio a estas obras en tér
mino de ocho días, esta Alcaldía, en 
ejecución del acuerdo municipal, pro
cederá a realizarlas a costa de los 
mismos. 

San Lorenzo del Escorial, 18 de 
mayo de 1933.—El Secretario, B. Pa
lacios. 

G A L A P A G A R 

liste Ayuntamiento, en sesiones ce-'! 
lebradas con fechas 2 de julio y 241 
le septiembre últimos, ha acordado 

conceder a don Pedro Alonso de la 
Fuente, vecino de esta villa, 351 me
tros cuadrados y 75 centímetros cua
drados de terreno de este Municipio, 
al sitio Torrecilla, necesarios para la 

alineación de una pared de su finca en 
el mentado sitio, alineación que le fué 
también concedida por este Ayuntar 
miento en sesión de 22 de agosto de 
1931, por cuya concesión se ejecuta
ron las obras de construcción de pared 
y de alineación, y después, en virtud 
de denuncia, orden superior y acuer
do de esta Corporación, fecha 21 de 
mayo de 1932, se reivindicó este Ayun 
tamiento de mentados metros de ter 
rreno. 

L o que en cumplimiento de la ley 
se anuncia al público por diez días, 
contados desde el siguiente al en qu 
aparezca inserto este anuncio en e 
B O L E T Í N OFICIAL para oír reclamación 
nes; pasado dicho plazo, no se ad-i 
mitirá ninguna. 

Galapagar, a 25 de mayo de 1933.; 
E l Alcalde, Francisco Alberquilla. 

(Núm. 1.822) (O.—485) 

V A L D E A V E R O 

Por el Ayuntamiento de este villa, 
en sesión del día de ayer, ha acorda
do el suplemento de crédito de 1.975 
pesetas para gastos de adquisición de 
un aparato molino de viento elevador 
de aguas, instalación del mismo y 
obras complementarias en la noria 
para abastecimiento de aguas de esta 
localidad, con imputación al capítu
lo V I I , artículo i.°, «Salubridad e 
Higiene», del proyecto ordinario de 
este Municipio, del año actual, que 
habrá de cubrirse de la existencia del 
presupuesto liquidado del año último 
de 1932. 

L o que se hace público para oír re
clamaciones durante el plazo de quin
ce días, a los efectos del artículo 12 
del Reglamento vigente de la Hacien
da municipal. 

V a Ida vero, a 22 de mayo de 1933.— 
E l Alcalde, Angel Garrido. 

(Núm. 1.741) 
«««»»)) 

Junta provincial del Censo 
electoral 

C O L L A D O - V I L L A L B A 
l imo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 36 de la ley, 
a Junta que tengo el honor de pre

sidir, en sesiones de 6 y 13 de enero 
último, ha designado para los cargos 
de Presidente y Suplente de la Mesa 
electoral de la Sección de que consta 
este Ayuntamiento, en las elecciones 
(pie puedan ocurrir durante el bienio 
de 1933 a 1934, a ' o s señores que a 
continuación se expresan : 

Distrito único, Sección primera: 
Presidente, don Elias Antón Martín ; 
suplente, don Mariano Torrejón E>.-
JMiSHO. 

•jección segunda: Presidente, don 
Pedro Barquín Ranero ; suplente, don 
l'edro Torra Rueda. 

Sección tercera: Presidente, don 
Antolín Alarcón Crespo; suplente, 
don Pedro Zafra Andújar. 

Y lo comunico a V . I. para su co-
níximienlo y demás efectos. 

Collado-Villalba, a 3 de abril de 
'933-—P° r acuerdo de la Junta : E l 
Secretario, Joaquín Llorca.— E\ Pre
sidente, Gervasio Crespo. 

(Núm. 1.720) 
— • « « « » » » 

JURADO MIXTO DEL TRABA
JO DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONFECCION, VESTIDO Y TO
CADO DE MADRID Y PRO

VINCIA (Sección Modistería) 

Se pone en conocimiento de los 
interesados, que este Jurado mixto ha 
aprobado unas bases de trabajo de la 

industria de Modistería, que se en. 
cuentran a disposición del público en 
las Oficinas de este organismo (calle 
de Campomanes, número 4), diaria, 
mente, de ocho a nueve de la noche 
a fin de que puedan plantearse recur. 
seis contra las mismas en plazo de 
diez días hábiles, a partir de la fe. 
cha do/su publicación en este BO
LETÍN. S ~ 

Madrid, a veintisiete de mayo de 
mil novecientos treinta y tres.—El SP-
cretario, Fernando Jiménez. — Visto 
bueno: L a Vicepresidenta, Isabel 
Oyarzábal de Palencia. 

(A.—1.386) 
«««»»» 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID 

Doña Luisa Sanchiz Mayáns, Maes. 
tra titular, solicita el funcionamiento 
legal de un Colegio privado, sito en 
Collado-Villalba, barrio Estación, en 
esta provincia, lo que se pone en co
nocimiento de las personas interesa
das, por si tuvieren que formular al
guna reclamación. 

Madrid, a 26 de mayo de 1933.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Escri
bano (rubricado). 

(O . -487) 
«««)»>» 

B O J - ^ S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 67,50. 
4 por 100 Amortizable, 85,00. 
5 por 100 Amortizable 1920, 91,50. 
5 por 100 Amortizable 1926, 99,50. 
5 por 100 Amortizable 1927, 84,75. 
4 1/2 por 100 Amortizable, 90,25. 
Bonos oro, 198,50. 
Banco de España, 531,00. 

M O N E D A S 
Francos, 46,20. 
Libras, 39,45-
Dólares, 9,93. 
Marcos, 2,75. 

S A S T R E R I A C U E S T A 
MAGDALENA, 2, PRAL. 

Buen corte, buenos géneros, 
buenos precios. 

FACILIDADES A EMPLEADOS 

¿PADECE USTED BTLIS O MAREOS? 
Notará un a'i vio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b l l l o a a s 

Z A M B R A N A 
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S. A. 

1 

MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

Cañizares, 12 :•: Teléfonos 
| 14808 
10428 

Imprenta provincial.—Doctor bsq***' 
do, 52.—Teléfono £931 


